
CONSIDERANDO:• Lima,

RESOLUC/ON D/RECTORAL WPPf-200B-COFOPRVDE

is ENE. Z0Il8

Que. mediante el Decreto Legislativo N° 803, Ley de Promoción del Acceso a la
Propiedad Formal, complementada por la Ley N° 27046, se crea la Comisión de
Formalización de la Propiedad Informal -GOFOPR!. cuya denominación es modificada

,l.clon (J~L or la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N" 28923, Ley del Régimen•• t." 't emporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos, por la de
~ . b~ ganismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPAI;
.•• 1 ••• ••
t OOPRI ~
~"'4J )0<: Que. mediante el Decreto Supremo N° 025.2007-VIVIENDA se aprobó el

'O - ~ Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, como instrumento de gestión
institucional que formaliza la estructura orgánica de la entidad, estableciendo sus
funciones generales y especificas y las de sus Órganos y Unidades Orgánicas, así
como sus relaciones y responsabilidades;

Que, de conformidad con 10 establecido por el articulo 9~ del Reglamento de
'~ P'o rganización y Funciones aprobado por la norma citada precedentemente. el Director

l'+ ~ "? utivo es el Titular de la Entidad y del Pliego Presupuestal del Organismo de
i % F -:> alización de la Propiedad Informal - COFOPRI;

~\~ l Que. según lo señalado por el Órgano de Control Institucional del Ministerio de
~, .A ¡cultura en la Recomendación N" 3 del Infonne N" 013.2006.02.0052 - "Examen

",IIiO special al cumplimiento de los procedimientos establecidos, para el desarrollo de las
•. actividades del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural - PETT

Período 01 de Ene. 2004 - 30 Dic. 2005", se requiere el procesamiento de las
presuntas responsabilidades administrativas de los funcionarios, ex funcionarios,

,••,¡~Ot It ,lo,,, servidores, ex servidores, locadores y ex locadores comprendidos en las
l' ~ '<:o.••• bservaciones N° 1, 2, 3, 5, 6 Y 7 a que se contrae el referido Infonne;
¿~ •• t
'i t. o~\ ¡. Que, de acuerdo con el articulo 11" de la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del
~'''.., ,.$ istema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, cuando en el

'o - Informe respectivo se identifiquen responsabilidades de naturaleza administrativa
funcional. las autoridades institucionales y aquellas competentes de acuerdo a Ley,
adoptarán las acciones para el deslinde de la responsabilidad a que hubiere lugar,
siendo que la sanción que corresponda, de ser el caso. será impuesta por el Titular de
la entidad;



Que, para cumplir con lo dispuesto por la citada norma, resulta pertinente
constituir una Comisión Especial que instruya el procedimiento administrativo para el
deslinde de las presuntas responsabilidades administrativas a que alude el cuarto
considerando de la presente resolución, a fin que se garantice el derecho al debido
procedimiento y se recomienden las acciones pertinentes para aplicar las sanciones a
que hubiere lugar. de ser el caso;

De conformidad con el Decreto Legislativo N" 803. las Leyes N° 27785 Y N"
28923 Y el Decreto Supremo N° 025-2007-VIVIENDA;

Con el visado de la Secretaria General y de la Oficina de Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Señora Elva Cornejo Falcón, Directora de Normalización y Desarrollo. quien la
presidirá;
Señora Rosa Aguirre Salinas, Secretaria (e) del Tribunal Administrativo de la
Propiedad, quien actuará como secretaria:
Señor Manuel Balcazar Vásquez, Director de Formalización Individual.

Articulo Segundo.- La Comisión designada en el articulo anterior, deberá
presentar su informe dentro de los treinta (30) dias útiles a partir de la lecha de
notificación de la presente resolución.

Registrese y comuniquese

OM ti ADA MAR íNÉZ
D. or Ejecutivo del Org ¡smo de
ormalización de la Propiedad Informal

COFOPRI

•
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